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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

MARIA ISABEL RIOS
CASTRO

Ejecutivo Singular 14/03/2023Auto que decreta embargo
05615400300120180058600

COOPERATIVA
FINANCIERA DE
ANTIOQUIA

ALVARO DE JESUS
CASTAÑO RAMIREZ

Ejecutivo Singular 14/03/2023
SECUESTRO INMUEBLE
Auto ordena comisión

05615400300120190118700

BANCO DE BOGOTA EDILSON JAHIR OSORIO
OROZCO

Ejecutivo Singular 14/03/2023
DEL DEMANDADO
Auto ordena emplazar

05615400300120200007600

BANCO DE OCCIDENTE
S.A.

JUAN CARLOS RENDON
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 14/03/2023Auto termina proceso por pago
05615400300120200044700

COLEGIO EL TRIANGULO LUIS FERNANDO ZAPATA
OSPINA

Ejecutivo Singular 14/03/2023
APRUEBA LA DEL JUZGADO Y ORDENA ENTREGA DE
DINEROS

Auto no tiene en cuenta liquidacion presentada
05615400300120210010000

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JHON ALEXANDER GOMEZ
GUTIERREZ

Ejecutivo Singular 14/03/2023Auto que decreta embargo
05615400300120210037700

LUIS MARIA BUITRAGO
GOMEZ

FABIO ANDRES FERRER
GAVIRIA

Deslinde y Amojonamiento 14/03/2023
NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN REALIZADA POR
PARTE DEMANDANTE

Auto tiene por notificado por conducta concluyente
05615400300120210067200

MARIA HELENA VALLEJO
GARCIA

ALBA MERY GOMEZ
AGUDELO

Ejecutivo Singular 14/03/2023
FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y ORDENA
LIQUIDACIÓN.

Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120210075300

ARRENDAMIENTOS
ENVIGADO S.A.

SARA MILENA VARGAS
SALAZAR

Ejecutivo Singular 14/03/2023
Y ARCHIVO
Auto termina proceso por pago

05615400300120220077100
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

EQUIELECT SAS ION INGENIERIA
ELECTRICA Y SOLAR SAS

Ejecutivo Singular 14/03/2023
FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y ORDENA
LIQUIDACION

Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120220082200

SOL EUGENIA OSORIO
OROZCO

CRISTIAN ANDRES
SUAREZ AYALA

Ejecutivo Singular 14/03/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220095600

ARIEL PINZON QUIROGA CRISTIIAN CAMILO LOPEZ
HERNANDEZ

Ejecutivo con Título
Hipotecario

14/03/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220095800

CONJUNTO RESIDENCIAL
ALEJANDRIA ETAPA 1, 2 Y
3 P.H.

MARTHA LUCIA
MONTAÑO QUIROS

Ejecutivo Singular 14/03/2023
FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y ORDENA
LIQUIDACIÓN

Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120220100400

CONJUNTO RESIDENCIAL
ALEJANDRIA ETAPA 1, 2 Y
3 P.H.

HERNAN ALBERTO
OROZCO CASTAÑO

Ejecutivo Singular 14/03/2023
FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y ORDENA
LIQUIDACION

Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120220100500

CONJUNTO RESIDENCIAL
ALEJANDRIA ETAPA 1, 2 Y
3 P.H.

LUIS FERNANDO
FORONDA BLANDON

Ejecutivo Singular 14/03/2023
FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y ORDENA
LIQUIDACIÓN.

Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120220100800

CONJUNTO RESIDENCIAL
ALEJANDRIA ETAPA 1, 2 Y
3 P.H.

NACOR RAMIRO
HERNANDEZ CONTRERAS

Ejecutivo Singular 14/03/2023
FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y ORDENA
LIQUIDACION

Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120220100900

JUAN FELIPE LOZADA
GRACIANO

MARIA PATRICIA FRANCO
FRANCO

Ejecutivo Singular 14/03/2023
NO SUBSANÓ
Auto rechaza demanda

05615400300120230020800

BANCOLOMBIA S.A. JOSE DANIEL JURADO
NOREÑA

Ejecutivo Singular 14/03/2023
NO SUBSANÓ
Auto rechaza demanda

05615400300120230021300

ACRECER S.A CRISTIAN DANIEL PATIÑO
PAVAS

Verbal 14/03/2023
NO CUMPLIÓ REQUISITOS
Auto rechaza demanda

05615400300120230021600

COOPANTEX CARLOS HERNAN LOPEZ
VEGA

Ejecutivo Singular 14/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230025300

LUZ MARINA LOPEZ
OCHOA

GLORIA BEATRIZ HENAO
LOPEZ

Ejecutivo Singular 14/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230025500

ANA CECILIA GIL GUARIN DEMANDADO.Verbal 14/03/2023
SUBSNAR 5 DÍAS
Auto inadmite demanda

05615400300120230025600
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MARIA ELVIRA JIMENEZ
DE QUINTERO

PERSONAS
DETERMINADAS Y/O
INDETERMINADAS

Verbal 14/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230025900

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 15/03/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

4011



 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo catorce -14-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00253 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá concretar la información suministrada en el hecho 

cuarto de la presente demanda jurisdiccional, con relación a los intereses 

corrientes que allí se relacionan, esto es, indicando las fecha desde y hasta 

cuando se liquidaron los mismos. Así mismo se indicará en las pretensiones 

de la demanda. 

 

SEGUNDO: Se concretará en el escrito de demanda el nombre y apellidos 

completos del convocado por pasiva que coincida con el plasmado en el 

título valor allegado como base de recaudo, lo anterior, teniendo en cuenta 

que en el escrito de demanda solo se plasma un solo apellidos del mismo. 

 

TERCERO: Se servirá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 

2213, es decir, se servirá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 

dirección electrónica informada de la parte convocada por pasiva 

corresponde a la utilizada por él e iniciará como la obtuvo, aportando las 

evidencias correspondientes; si bien es aporta una dirección electrónica no 

aporta las evidencia correspondientes; lo anterior a efectos del cabal 

cumplimiento de la norma en cita; manifestación que se entiende bajo la 

gravedad del juramento.  



 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 046 de marzo 15 de 2023. 
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Civil 001

Rionegro - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

 Marzo catorce -14-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00255 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 

numeral 2 del Código General del Proceso, esto es, se servirá determinar el 

domicilio de las partes procesales acá enfrentadas. 

 

SEGUNDO: Se servirá indicar al despacho los motivos por los cuales en el 

hecho TERCERO de la presente demanda jurisdiccional se indica que se 

pactaron intereses de plazo al 1% y observando el título valor allegado como 

base de recaudo (letra de cambio), los intereses allí pactados fueron los 

MORATORIOS al 1%, por lo cual no existe estipulación por concepto de 

interese de plazo.  

 

TERCERO: Se servirá indicar al despacho los motivos por los cuales en el 

hecho CUARTO de la presente demanda se indica que no fueron pactados 

intereses moratorios y observando el título valor allegado como base de 

recaudo (letra de cambio), de su literalidad se observa que la estipulación 

de éstos fue el 1% mensual. 

 



CUARTO: Indicará los motivos por los cuales pretende el cobro de interese 

de plazo, si estos no se encuentran pactados en el titulo valor allegado 

como base de recaudo. 

 

QUINTO: Indicará los motivos por los cuales pretende el cobro de interese de 

MORA a la tasa máxima permitida por la ley, si la estipulación del título valor 

allegada como base de recaudo se plasmó el 1% mensual. 

 

SEXTO: Se servirá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 

2213, es decir, se servirá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 

dirección electrónica informada de la parte convocada por pasiva 

corresponde a la utilizada por ella e iniciará como la obtuvo, aportando las 

evidencias correspondientes; si bien es aporta una dirección electrónica no 

se informa que ésta es la que utiliza la llamado a resistir las pretensiones de 

la demanda, tampoco las evidencia correspondientes; lo anterior a efectos 

del cabal cumplimiento de la norma en cita; manifestación que se entiende 

bajo la gravedad del juramento.  

 

SEPTIMO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, se deberá allegar el poder en el cual 

se determine claramente el asunto objeto del presente trámite jurisdiccional, 

esto es, singularizando el título valor allegado como base de recaudo a 

efectos de no se confunda con otro.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado en Estado Electrónico Nro. 046 de marzo 15 de 2023 
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Milena  Zuluaga Salazar
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo catorce -14-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00256 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que los fundamentos de ley, es decir, los base 

en lo prescrito en la ley 1561 de 2012, una vez analizada la misma se tiene, 

que la mencionada ley tiene por OBJETO establecer un proceso verbal 

especial para otorgar títulos de propiedad al poseedor material de bienes 

inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad económica, y sanear los 

títulos que conlleven la llamada falsa tradición  

 

Una vez estudiada la demanda jurisdiccional allegada, se observa que en 

parte alguna se indique si el bien objeto del litigio del proceso sea de 

pequeña entidad económica como exige la ley, aspecto éste indispensable 

para poder tramitarse en presente proceso jurisdiccional.  

 

Tampoco se aporta certificado registral donde conste la falsa tradición. 

 

SEGUNDO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, se deberá allegar el poder con la 

respectiva presentación personal del poderdante o en su defecto 

acatando lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, es decir, 

mediante mensaje de datos remitido por el poderdante desde su dirección 



de correo electrónico a la profesional del derecho. En este último caso, se 

podrá acreditar el poder allegando a este trámite copia digital del correo -

imagen o “pantallazo”- remitido por el poderdante a la abogada desde su 

dirección de correo electrónico (si se trata de personas inscritas en el registro 

mercantil el correo deberá remitirse desde la dirección inscrita en ese 

registro para recibir notificaciones judiciales).  

 

TERCERO: Se dice en el hecho DIECISÉIS numeral 7, que los folios de matrícula 

correspondiente no figuran gravámenes y/o medidas cautelares, pero se 

observa que no se allega folio de matrícula alguna sobre el bien objeto del 

proceso. 

 

 CUARTO: Se deberá allegar, según sea el caso, las certificaciones a las que 

se refiere el literal a) del artículo 11 de la Ley 1561 de 2012. que son 

indispensables que se allegues a efectos de iniciar este tipo de acciones. 

 

CINCO: Indicar los datos de ubicación de los cónyuges de cada una de las 

demandantes. 

 

SEXTO: Se tiene que conforme lo reglado en el artículo 14 de la ley 1561 la 

demanda debe dirigirse en contra de los titulares de derecho reales 

principales que aparezcan en el certificado expedido por el legislador, por 

lo cual a efectos de tramitar esta acción jurisdiccional, es indispensable 

conocer el folio de matrícula inmobiliaria, quienes son sus titulares de 

dominio y que allí aparezca inscrita la denominada falsa tradición, en caso 

contrario la acción jurisdiccional a invocar sería otra.  

 

 



SEPTIMO: Deberá aportar ficha catastral actualizada del inmueble, a fin de 

establecer los linderos, medidas, identificación de colindantes y otros datos 

del inmueble. 

 

OCTAVO: Deberá aportar certificado especial del registrador respecto del 

bien a que hace alusión el escrito de demanda, en los términos del artículo 

69 de la Ley 1579 de 2012. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo catorce -14-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00259 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta lo relatado en el hecho primero de la 

presente demanda jurisdiccional, se servirá indicar al despacho si el señor 

PEDRO CLAVER QUINTERO MORALES en su calidad de subrogatario, inició 

proceso sucesorio del extinto RAFAEL MARIA RAMIREZ CASTAÑO, dado que 

adquirió acciones y derechos de la señora MARIA ANGELICA BOTERO; en 

caso negativo informara por qué no lo realizó. 

 

SEGUNDA: Según la información relatada en el hecho segundo, esto es, que 

tanto la señora MARIA ELVIRA JIMENEZ como su cónyuge el señor PEDRO 

CLAVER QUINTERO MORALES han ejercido sobre el bien objeto del proceso 

posesión, solo la demanda la presente la señora MARIA ELVIRA; en la 

eventualidad de que el señor QUINTERO MORALES hubiese fallecido, se 

deberá adecuar el hecho en dicho sentido. 

 

TERCERA: Teniendo en cuenta que se indica que la presente acción 

jurisdiccional se instaura contra personas determinadas, se deberá indicar 

con precisión y claridad los nombres y direcciones físicas y electrónicas de 

cada una de ellas; y si son herederos aportará las pruebas de parentesco 

idóneas del caso particular y concreto  



 

CUARTO: Se ampliarán los hechos de la demanda, indicando si el predio a 

usucapir, se desprende de uno de mayor extensión, o si litigado comprende 

todo lo que actualmente constituye el bien con folio 020-26755. En el primer 

caso, se identificarán los linderos del predio de menor, así como el de mayor 

extensión determinando con cabida y linderos.  

 

QUINTO: Teniendo en cuenta que se infirma del fallecimiento del señor 

PEDRO CLAVER, se servirá allegar registro de defunción y se informara si se 

adelantó la sucesión del mismo, en el cual se incluyera la compra que se 

relaciona en el hecho primero. 

 

SEXTO: Se servirá indicar al despacho los motivos por los cuales, en el acápite 

de pretensiones, se solicita la prescripción de la totalidad del bien 020-26755, 

cuando de los hechos da entender que es una parte del mismo, para lo cual 

se deberá singularizar tanto el lote de mayor extensión, como el de menor y 

que se pretende usucapir; asuntos estos indispensables previos adelantar 

este trámite jurisdiccional  

 

SEPTIMO: Se allegará registro de defunción del señor RAFAEL MARIA RAMIREZ 

CASTAÑO.  

 

OCTAVO: Se deberá allegar certificado de libertad del bien inmueble objeto 

del presente trámite procesal actualizado y con el respectivo levantamiento 

de la inscripción que se observa en la anotación 10 que hace relación a un 

trámite similar, dado que se observa que la demanda es en contra también 

del señor PRDRO CLAVER QUINTERO. 

 

NOVENO: Dado que en el acápite de EMPLAZAMIENTO Y NOMBRAMIENTO 

DE CURADOR, se peticiona emplazar al demandado y en la presente 



demanda jurisdiccional no se singulariza concretamente a ciudadano 

alguno, se servirá aclarar a que persona o personas se pretende su 

pedimento. 

 

DECIMO: Se servirá indicar si la posesión ejercida por el demandante según 

lo afirmado los hechos de la demanda es regular o irregular. 

 

DECIMOPRIMERO: Deberá aportar certificado especial del registrador 

respecto de los bienes de mayor extensión a que hace alusión el escrito de 

demanda, en los términos del artículo 69 de la Ley 1579 de 2012; dado que 

el mismo es indispensables en este tipo de proceso y el legislador previo que 

los mismos fueron allegados con la demanda y no que se solicitaron en el 

interior del mismo, artículo 375 numeral 5 del Código general del Proceso. 

 

DECIMO SEGUNDO: Se servirá adecuar la demanda en el cual se peticione 

la citación del acreedor hipotecario que se observa aparece vidente en el 

certificado de libertad del bien objeto del proceso, lo anterior conforme la 

exigencia del artículo 375 numeral 5 del Código general del Proceso. 

 

DECIMO TERCERO: La demanda deberá ser dirigida ante las personas que 

figuran como titulares de derecho de dominio y si existe personas fallecidas 

se deberá observar lo previsto en el artículo 87 ib. Determinando con 

suficiente claridad cuáles son sus herederos determinados; aportando la 

prueba de ellos. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 



el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado en Estado Electrónico Nro. 046 de marzo 15 de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, marzo trece -13- de dos mil veintitrés -2023-. Le informo señora 

Juez que el término concedido a la parte demandante en el auto 

inadmisorio de la demanda venció el día 10 de marzo hogaño y no fue 

presentado escrito para subsanarla.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Marzo catorce -14-  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00213 00  

Decisión: Rechazo  

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la presente demanda 

EJECUTIVA, dentro del término legal con que contaba para hacerlo, por lo 

tanto, se tiene que no cumplió con las exigencias contenidas en el auto 

inadmisorio de fecha 02 de marzo de 2023. En consecuencia, se RECHAZA 

la presente demanda conforme lo normado en el art. 90 del C. G. P., y se 

ordena la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, Marzo trece -13- de dos mil veintitrés -2023-. Le informo señora 

Juez que el término concedido a la parte demandante en el auto 

inadmisorio de la demanda venció el día 10 de marzo hogaño y no fue 

presentado escrito para subsanarla.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Marzo catorce -14-  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00213 00  

Decisión: Rechazo  

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la presente demanda 

EJECUTIVA, dentro del término legal con que contaba para hacerlo, por lo 

tanto, se tiene que no cumplió con las exigencias contenidas en el auto 

inadmisorio de fecha 02 de marzo de 2023. En consecuencia, se RECHAZA 

la presente demanda conforme lo normado en el art. 90 del C. G. P., y se 

ordena la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo catorce –14- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00956 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con los 

artículos 621 y 619 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, al 

no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la señora SOL EUGENIA 

OSORIO OROZCO y en contra del señor CRISTIAN ANDRES SUAREZ AYALA, por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

• CINCO MILLONES DE PESOS $ 5’000.000 por concepto de capital contenido 

en el título valor letra de cambio, obrante a folios 6 del cuaderno principal 

expediente digital. 

 

Más los intereses moratorios del capital adeudado, causados desde el 30 de 

mayo de 2021 hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la 

tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 



certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial. 

 

• UN MILLÓN DE PESOS $ 1’000.000 por concepto de capital contenido en el 

título valor letra de cambio, obrante a folios 7 del cuaderno principal 

expediente digital. 

 

Más los intereses moratorios del capital adeudado, causados desde el 30 de 

mayo de 2021 hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la 

tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 

que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 

(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  

 

TERCERO: Asiste los intereses de la parte demandante la abogada 

CAROLINA MUÑOZ HENAO, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 



el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo catorce -14-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00958 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva con garantía real, cumple los lineamientos de 

los artículos 82 y 468 del C. G. del P., al no encontrarse faltantes, 

contradicciones ni imprecisiones, y observando que se trata de obligaciones 

claras, expresas, liquidables y actualmente exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ARIEL PINZON 

QUIROGA y en contra del señor CRISTIAN CAMILO LOPEZ HERNANDEZ, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

Por la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40’000.000) por concepto 

de capital contenido en el acto escriturario allegado como base de 

recaudo, y pagares, obrante a folios 5 a 19 del cuaderno principal 

expediente digital archivo 01. 

 

Más los intereses moratorios del capital adeudado, causados desde el 09 de 

enero de 2022 hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la 

tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 



conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 

SEGUNDO: Como dispone el artículo 468, numeral 2°, del Código General del 

Proceso, se ordena el embargo y secuestro del bien inmueble gravado con 

garantía real contenida en la Escritura Pública Nro. 717 del 08 de julio de 

2020, otorgada en la Notaría Primera del Círculo de Rionegro, identificado 

con folio de Matrícula Inmobiliaria 020-55561. Líbrense el oficio del caso. 

 

TERCERO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 

que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 

(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  

 

CUARTO: El demandante actúa en causa propia y es profesional del 

derecho en ejercicio.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, marzo trece -13- de dos mil veintitrés -2023-. Le informo señora 

Juez que el término concedido a la parte demandante en el auto 

inadmisorio de la demanda venció el día 10 de marzo hogaño y si bien, se 

allegó escrito pretendiendo subsanar los defectos de la misma, lo anterior, 

no se cumplió a cabalidad.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Marzo catorce -14-  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00216 00  

Decisión: Rechazo  

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante, si bien se allegó escrito que pretendía subsanar los defectos 

enrostrados, no se cumplieron a cabalidad, dado que se le exigió lo 

siguiente: 

 

“TERCERO: Se servirá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 8 

de la ley 2213, es decir, se servirá afirmar bajo la gravedad del 

juramento que la dirección electrónica informada de la parte 

convocada por pasiva corresponde a la utilizada por él e iniciará 

como la obtuvo, aportando las evidencias correspondientes; si bien 

es aporta una dirección electrónica no se informa que ésta es la que 



utiliza el llamado a resistir las pretensiones de la demanda, lo anterior 

a efectos del cabal cumplimiento de la norma en cita; manifestación 

que se entiende bajo la gravedad del juramento.” 

 

En el escrito obrante en el dossier digitalizado, archivo 04, se limita a decir la 

parte demandante la dirección de correo electrónico y que fue obtenido 

del contrato de arrendamiento, acápite de firmas, (como esta en el génesis 

de la demanda jurisdiccional) pero NO se da cumplimiento con la ley 2213 

y la exigencia del auto inadmisorio, esto es indicar lo exigido en la ley 2213, 

esto es “…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar…” asunto 

este que brilla por su ausencia y es el exigido por este estrado judicial.   

 

Por lo tanto, se tiene que no cumplió con las exigencias contenidas en el 

auto inadmisorio de fecha 02 de marzo de 2023. En consecuencia, se 

RECHAZA la presente demanda conforme lo normado en el art. 90 del C. G. 

P., y se ordena la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00822 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de la sociedad EQUIELECT S.A.S. 

contra la sociedad ION INGENIERÍA ELÉCTRICA Y SOLAR, en idénticos 

términos a los descritos en el mandamiento de pago librado el 08 de 

noviembre de 2022.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a la demandada, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $620.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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_______________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00076 00 

Decisión: Ordena emplazar 

 

 

Vista la solicitud anterior presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, contenida en el documento 06 de la carpeta virtual principal 

y, de conformidad con el artículo 293 del Código General del Proceso, en 

armonía con lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se dispone 

el emplazamiento del demandado EDILSON JAHIR OSORIO OROZCO, a fin 

de que comparezca al proceso.  

 

Se advierte que el emplazamiento se entiende surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 046 de marzo 15 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                       Marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                 Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00771 00 

                                     Decisión: Termina Proceso por Pago 

 

 

En atención a la solicitud anterior presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, obrante en el documento 06 de la carpeta virtual 

principal y, de conformidad con el Art. 461 del Código General del Proceso, 

el Juzgado,  

 

                  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el 

presente proceso ejecutivo instaurado por ARRENDAMIENTOS ENVIGADO 

S.A.S., en contra de CRISTIAN ALEXIS ECHAVARRÍA MOSQUERA y SARA 

MILENA VARGAS SALAZAR. 

 

SEGUNDO: Las medias cautelares ordenadas en este asunto, no fueron 

perfeccionadas.   

 

TERCERO: Efectuado lo anterior, y realizadas las anotaciones de rigor en el 

sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 046 de marzo 15 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2022 01004 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

ALEJANDRÍA ETAPA 1, 2 Y 3 P.H. contra FABIÁN ALBEIRO ÁLVAREZ VELÁSQUEZ 

y MARTHA LUCÍA MONTAÑO QUIROZ, en idénticos términos a los descritos en 

el mandamiento de pago librado el 23 de enero de 2023.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a los demandados, a favor de su 

contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 

derecho por valor de $200.000. 

 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 046 de marzo 15 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo  catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2022 01005 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

ALEJANDRÍA ETAPA 1, 2 Y 3 P.H. contra HERNÁN ALBERTO OROZCO CASTAÑO, 

en idénticos términos a los descritos en el mandamiento de pago librado el 

23 de enero de 2023.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $220.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2022 01008 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

ALEJANDRÍA ETAPA 1, 2 Y 3 P.H. contra LUIS FERNANDO FORONDA BLANDÓN, 

en idénticos términos a los descritos en el mandamiento de pago librado el 

24 de enero de 2023.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $230.000. 

 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 046 de marzo 15 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2022 01009 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

ALEJANDRÍA ETAPA 1, 2 Y 3 P.H. contra NACOR RAMIRO HERNÁNDEZ 

CONTRERAS, en idénticos términos a los descritos en el mandamiento de 

pago librado el 24 de enero de 2023.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $180.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 046 de marzo 15 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00586 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 

 

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1°. Decretar el embargo del 30% las CESANTÍAS que perciba la demandada 

MARÍA ISABEL RÍOS CASTRO, del FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. Líbrese el oficio respectivo. Dicha medida se limita a la 

suma de $19.000.000. 

 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 046 de marzo 15 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00753 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de MARÍA ELENA VALLEJO 

GARCÍA contra ALBA MERY GÓMEZ AGUDELO, en idénticos términos a los 

descritos en el mandamiento de pago librado el 17 de noviembre de 2021.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a la demandada, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $700.000. 

 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 046 de marzo 15 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00377 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º. Decretar el embargo del 30% del salario y demás prestaciones sociales 

causadas y por causar, vacaciones primas legales, bonificaciones 

compensaciones y otros emolumentos que no constituyan salario, que 

perciba el demandado JHON ALEXÁNDER GÓMEZ GUTIÉRREZ, como 

empleado o contratista al servicio de la empresa CONSORCIO PARQUES DEL 

VALLE 2022 Líbrese el oficio respectivo. Dicha medida se limita a la suma de 

$4.000.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 046 de marzo 15 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00447 00 

                                Decisión: Termina Por Pago Total 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso presentada por la 

apoderada general de la entidad REFINANCIA S.A.S., entidad demandante en 

calidad de cesionaria de BANCO DE OCCIDENTE S.A., visible en el documento 

16 de la carpeta virtual principal del expediente digital, y de conformidad con 

el Art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

                      R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el 

presente proceso ejecutivo singular adelantado por REFINANCIA S.A.S., 

cesionaria de la entidad BANCO DE OCCIDENTE, en contra del señor JUAN 

CARLOS RENDÓN RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

en este asunto y que se hallen vigentes. Ofíciese.   

 

TERCERO: Con observancia del artículo 116 del C. General del Proceso y a 

costa del interesado, se ordena el desglose de los documentos aportados 

como base de recaudo. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, y realizadas las anotaciones de rigor en el 

sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 

 

QUINTO: Por no reunir los presupuestos del artículo 119 del C. General del 

Proceso, no se accede a la renuncia de términos que hace la apoderada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 046 de marzo 15 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                       Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01187-00 

                      Decisión: Comisiona secuestro inmueble. 
           
        
Inscrita como se encuentra en la Oficina de Registro de II.PP. de Rionegro, la 

medida de embargo de los Derechos de Cuota que sobre el inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria Nro. 020-6316, posee el demandado 

ALVARO DE JESÚS CASTAÑO RAMÍREZ, se comisiona para la diligencia de 

secuestro, al señor ALCALDE MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT., con facultades 

para subcomisionar, reemplazar al secuestre designado en caso de que no 

comparezca a la diligencia, siempre y cuando el nuevo secuestre se 

encuentre dentro de la lista de auxiliares de la justicia; y fijarle honorarios 

provisionales hasta un monto de $300.000. Líbrese despacho comisorio con 

insertos del caso. Como secuestre se designa a  

 
SOSA 
MARULANDA 

JORGE 
HUMBERTO 8430226 

CRA 32 # 22-77, 
PISO 3 

EL CARMEN 
DE VIB. 5431349 3012052411 

 

Se adjuntarán copias de los linderos y la constancia de inscripción del 

embargo en el folio de matrícula inmobiliaria. 

 

Se exhorta al comisionado a efectos de que se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenado por el artículo 595, numeral 5° del Código General del Proceso, 

por tratarse del secuestro de derechos de cuota. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 046 de marzo 15 de 2023  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

 

INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL.  

 

Señora Juez, en el presente proceso la notificación al señor FABIO ANDRES 

FERRER GAVIRIA convocados por pasiva, NO se realizó siguiendo los 

parámetros establecidos en el artículo 291 del Código General del Proceso; 

habida cuenta que en el expediente digital archivo 10 se observa 

“CITACION PARA LA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL” y remitida a 

una dirección física “LOTE RURAL VEREDA LA PORQUERA (RIONEGRO)”  

(Documento que NO se encuentra sellado y cotejado) por servicio postal 

alguno, como lo exige el artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo catorce -14- de dos mil veintitrés (2023). 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00672 00  

Decisión: No tiene en cuenta Notificación – notifica por conducta 

concluyente  

 

Vista la constancia secretarial que antecede y conforme lo normado en el 

artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, NO se tendrá en cuenta 



la diligencia de notificación  realizada por la parte demandante dado que 

las mismas no resultan idóneas para tal propósito.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta, en expediente digital, en el archivo número 

11, folios 8 obra escrito – poder, en el cual el señor FABIO ANDRES FERRER 

GAVIRIA convocado por pasiva en este asunto, le confiere al profesional del 

derecho HERLINDO DE JESUS AGUDELO ORREGO mandato judicial para que 

lo represente; en consecuencia de lo anterior, este estrado judicial le 

confiere personería para actuar en favor del convocado por pasiva antes 

referenciado en la forma y términos del poder a ella conferido  

 

 Conforme lo normado en el artículo 301 del Código General del Proceso, 

téngase por notificado por conducta concluyente al convocado por pasiva 

señor FABIO ANDRES FERRER GAVIRIA del auto calendado por este estrado 

judicial el doce -12- de noviembre de dos mil veintiuno -2021-, el cual admitió 

la presente demanda, en este trámite procesal, notificación que se 

entenderá surtida el día en que se notifique por estados el presente 

proveído. 

 

Ejecutoriado el presente proveído de procederá con las demás etapas 

procesales. 

 

Finalmente, se pone en conocimiento de la parte pretensora, la nota 

devolutiva allegada por parte de la oficina de registro de instrumentos 

públicos, vista en el dossier digitalizado, archivo 14.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 



csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 046 de marzo 15 de 2023 
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RADICADO: 2021-00100 INSTRUCCIÓN

CAPITAL: $30.025.507,00

Brio. Cte. TASA TASA

DESDE HASTA T. Efectiva
Efectiva 
Anual 1.5

Nominal 
Mensual

Pactada FINAL Capital Liquidable días Liq Intereses
Saldo de Capital más

Intereses 
30.025.507,00 $0,00 Valor Folio 30.025.507,00            
30.025.507,00 30.025.507,00

30.025.507,00
01-mar-20 31-mar-20 18,95% 28,43% 2,11% 0,00% 2,11% 30.025.507,00 30 632.539,65          30.658.046,65            
01-abr-20 30-abr-20 18,69% 28,04% 2,08% 0,00% 2,08% 30.025.507,00 30 624.770,32          31.282.816,97            
01-may-20 31-may-20 18,19% 27,29% 2,03% 0,00% 2,03% 30.025.507,00 30 609.768,13          31.892.585,10            
01-jun-20 30-jun-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 30.025.507,00 30 607.661,36          32.500.246,46            
01-jul-20 31-jul-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 30.025.507,00 30 607.661,36          33.107.907,83            
01-ago-20 31-ag-20 18,29% 27,44% 2,04% 0,00% 2,04% 30.025.507,00 30 612.775,04          33.720.682,87            
01-sep-20 30-sep-20 18,35% 27,53% 2,05% 0,00% 2,05% 30.025.507,00 30 614.577,63          34.335.260,50            
01-oct-20 31-oct-20 18,09% 27,14% 2,02% 0,00% 2,02% 30.025.507,00 30 606.757,98          34.942.018,47            
01-nov-20 30-nov-20 17,84% 26,76% 2,00% 0,00% 2,00% 30.025.507,00 30 599.218,31          35.541.236,79            
01-dic-20 31-dic-20 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 30.025.507,00 30 587.718,78          36.128.955,57            
01-ene-21 31-ene-21 17,32% 25,98% 1,94% 0,00% 1,94% 30.025.507,00 30 583.470,10          36.712.425,67            
01-feb-21 28-feb-21 17,54% 26,31% 1,97% 0,00% 1,97% 30.025.507,00 30 590.143,68          37.302.569,35            
01-mar-21 31-mar-21 17,41% 26,12% 1,95% 0,00% 1,95% 30.025.507,00 30 586.202,14          37.888.771,49            
01-abr-21 30-abr-21 17,31% 25,97% 1,94% 0,00% 1,94% 30.025.507,00 30 583.166,38          38.471.937,87            
01-may-21 31-may-21 17,22% 25,83% 1,93% 0,00% 1,93% 30.025.507,00 30 580.431,36          39.052.369,22            
01-jun-21 30-jun-21 17,21% 25,82% 1,93% 0,00% 1,93% 30.025.507,00 30 580.127,30          635.124,00        38.997.372,52            
01-jul-21 30-jul-21 17,18% 25,77% 1,93% 0,00% 1,93% 30.025.507,00 30 579.214,93          591.626,00        38.984.961,45            
01-ago-21 31-gos-21 17,24% 25,86% 1,94% 0,00% 1,94% 30.025.507,00 30 581.039,37          644.105,00        38.921.895,82            
01-sep-21 30-sep-21 17,19% 25,79% 1,93% 0,00% 1,93% 30.025.507,00 30 579.519,08          670.261,00        38.831.153,91            
01-oct-21 31-oct-21 17,08% 25,62% 1,92% 0,00% 1,92% 30.025.507,00 30 576.171,53          688.381,00        38.718.944,43            
01-nov-21 30-nov-21 17,27% 25,91% 1,94% 0,00% 1,94% 30.025.507,00 30 581.951,14          877.182,00        38.423.713,58            
01-dic-21 31-dic-21 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 30.025.507,00 30 587.718,78          988.382,00        38.023.050,36            
01-ene-22 31-ene-22 17,66% 26,49% 1,98% 0,00% 1,98% 30.025.507,00 30 593.777,09          38.616.827,44            
01-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45% 2,04% 0,00% 2,04% 30.025.507,00 30 613.075,55          321.324,00        38.908.579,00            
01-mar-22 31-mar-22 18,47% 27,71% 2,06% 0,00% 2,06% 30.025.507,00 30 618.179,31          643.304,00        38.883.454,30            
01-abr-22 30-abr-22 19,05% 28,58% 2,12% 0,00% 2,12% 30.025.507,00 30 635.522,09          618.404,00        38.900.572,40            
01-may-22 31-may-22 19,71% 29,57% 2,18% 0,00% 2,18% 30.025.507,00 30 655.126,62          671.092,00        38.884.607,01            

Para dar aplicación a los Arts. 111 L. 510 y 305 C. P., si no se pactó tasa
de mora, o se pactó la máxima autorizada, estas celdas aparecerán
vacías.

Tasa nominal mensual pactada             >>>

VIGENCIA LÍMITE USURA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO ANTIOQUIA

Tasa efectiva anual pactada, a nominal >>>

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

A B O N O S

Int. de plazo y/o sanción del 20% >>>

1



01-jun-22 30-jun-22 20,40% 30,60% 2,25% 0,00% 2,25% 30.025.507,00 30 675.475,98          701.625,00        38.858.458,00            
01-jul-22 31-jul-22 21,28% 31,92% 2,34% 0,00% 2,34% 30.025.507,00 30 701.215,37          1.211.348,00     38.348.325,36            
01-ago-22 31-ago-22 22,21% 33,32% 2,43% 0,00% 2,43% 30.025.507,00 30 728.161,89          470.052,00        38.606.435,25            
01-sep-22 30-sep-22 23,50% 35,25% 2,55% 0,00% 2,55% 30.025.507,00 30 765.114,54          772.421,00        38.599.128,79            
01-oct-22 31-oct-22 24,61% 36,92% 2,65% 0,00% 2,65% 30.025.507,00 30 796.525,12          753.105,00        38.642.548,91            
01-nov-22 30-nov-22 25,78% 38,67% 2,76% 0,00% 2,76% 30.025.507,00 30 829.256,77          752.179,00        38.719.626,69            
01-dic-22 31-dic-22 27,64% 41,46% 2,93% 0,00% 2,93% 30.025.507,00 30 880.518,17          753.470,00        38.846.674,86            
01-ene-23 31-ene-23 28,84% 43,26% 3,04% 0,00% 3,04% 30.025.507,00 30 913.100,42          1.097.255,00     38.662.520,28            
01-feb-23 28-feb-23 30,18% 45,27% 3,16% 0,00% 3,16% 30.025.507,00 30 949.043,37          815.246,00        38.796.317,65            
01-mar-23 14-mar-23 30,84% 46,26% 3,22% 0,00% 3,22% 30.025.507,00 14 451.070,37          1.453.304,00     37.794.084,02            

>>>> 30.025.507,00 1094 23.897.767,02     16.129.190,00   37.794.084,02            

$37.794.084,02

SUBTOTALES:

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

SECRETARIO

TOTAL: CAPITAL+INTERESES

2



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo catorce -14- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00100 00  

Decisión: No aprueba liquidación Crédito  

 

Para el día veintisiete -27- de enero de la presente anualidad, se allegó 

memorial suscrito por parte de la Dra. MARTHA ELENA PAVAS CORTES, quien 

actúa como apoderada judicial de la parte demandante en este asunto, 

en el cual solicita se autorice la entrega de los depósitos judiciales que 

existen en el proceso. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y evidenciado que en el sistema de gestión 

de depósito judiciales existen dineros con destino a éste proceso, previo a 

ordenar su entrega se hace necesario impartirle aprobación a la liquidación 

alternativa y elaborada por el despacho vista al inicio de este proveído; en 

el cual se observa la imputación de los emolumentos allegados con ocasión 

al embargo decretado, imputación que se hace primero a intereses y luego 

a capital, tal como lo prevé el artículo 1653 del Código Civil, es decir, primero 

a intereses y luego a capital, 

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito alternativa realizada por la 

Secretaría del despacho, vista al inicio de éste proveído.  



SEGUNDO: Conforme lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

proceso, procédase a la entrega de los dineros depositado en este asunto 

a la parte pretensora, hasta la concurrencia de las liquidaciones del crédito 

y costas procesales.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 045 de marzo 15 de 2023 
 

 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52dd255aa5271e88e3988a9b4a06d1a31dfd1d0e0e217667a1e2bb1f5908dca5

Documento generado en 13/03/2023 03:56:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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